RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002661 E. Nº 2350/1/13 y Nº 2525/13

“VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Durazno para los Ejercicios 2013-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296; 

2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Durazno correspondiente al período 2013-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el documento por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.3);
3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia;

4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Durazno;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Durazno”.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2013-2015 de la Junta Departamental de Durazno. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A), 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

1)
Antecedentes

1.1) La Junta Departamental en Sesión de 26 de abril de 2013, aprobó de conformidad con el Artículo 273 Numeral 6) de la Constitución de la República, en general por mayoría de 30 votos y, en particular, por las mayorías que se indican y que superan las requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2013-2015.

1.2) Por Oficio N° 067/2013 de 29 de abril de 2013, la Junta Departamental de Durazno remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión de 2 de mayo de 2013 (Ordenanzas Nº 51 de 22 de noviembre de 1972 y 69 de 20 de julio de 1994).

1.3) Por Oficio Nº 3275/13 de fecha 3 de mayo de 2013 el Tribunal de Cuentas solicitó la remisión de información complementaria, interrumpiendo el plazo constitucional.

1.4) Por Oficio Nº 062/2013 se remitió la información complementaria solicitada, la que ingresó oficialmente en Sesión de 15 de mayo 5/13

2) Análisis de las asignaciones proyectadas

Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en  forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos (expresado en $) se ajusta al siguiente detalle:

	
	Vigentes
	Proyectado
	Proyectado
	Proyectado

	Grupo
	2013
	2013
	2014
	2015

	0 - "Servicios Personales"
	31:047.616
	35:481.094
	39:029.203
	42:932.124

	1 - "Bienes de Consumo"
	589.224
	648.146
	712.961
	784.258

	2 - "Servicios No Personales"
	3:955.275
	3:959.763
	4:355.739
	4:791.315

	3 - "Bienes de Uso"
	179.251
	800.000
	880.000
	968.000

	7- " Gastos no Clasificados"
	771.347
	185.500
	204.050
	224.451

	Totales
	36:542.714
	41:074.503
	45:181.953
	49:700.148


3)  Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias. 

3.1) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296

3.2) Las normas presupuestales que se mantienen vigentes respecto a la compensación a los Señores Ediles de gastos de alimentación y/o transporte y viáticos (incluyendo la modificación proyectada en el Artículo 14), no se ajustan a lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 22 de diciembre de 2010 y contraviene lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República.

3.3) Las normas presupuestales que se mantienen vigentes respecto a partidas por telefonía y por pasajes (ida y vuelta Durazno-Montevideo o, en su caso, desde la localidad del domicilio-Montevideo) contraviene lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República. 

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Durazno para el período 2013-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.3)
Montevideo, 15 de mayo de 2013

